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Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001310300120210005200 
 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por secretaría por 
encontrarse ajustada a derecho, en la suma de $7’220.000, oo. 
 
De conformidad con el numeral 4º del artículo 43 ibidem, por secretaría ofíciese 
a la Dian, para que informe sobre la vigencia de medidas cautelares decretados 
por esa entidad sobre el inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria 
No. 50C-906973 de propiedad de la entidad ejecutada Interventoría de 
Proyectos S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
Rad: 11001310300120210005200 
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